




Inmueble ubicado en la calle Ignacio S. Romo, entre las calles Melchor 
Ocampo y Dionicio Mendoza, de la colonia centro, del Municipio de 
Concepción de Buenos Aires, Jalisco. 

SEGUNDA. "EL COMODATARIO" recibe el bien inmueble descrito en la 
cláusula que antecede, para dedicarlo como oficina sede del Consejo 
Municipal Electoral en el municipio de Tizapan el Alto, Jalisco y/o como 
centro de acopio del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco. 

TERCERA. El presente comodato tendrá vigencia a partir de 01 de mayo de 
2018 y hasta el día 31 de Julio del 2018. 

CUARTA. Convienen ambas partes que, en caso de que las necesidades de "EL 
COMODATARIO" así lo requieran, prorrogarán el vencimiento del presente 
contrato en el plazo que "EL COMODATARIO" determine, el cual no podrá 
exceder de cuatro meses, y que dicha prorroga se regirá bajo las mismas 
cláusulas del presente contrato, sin que puedan variar en su contenido salvo 
acuerdo previo y por escrito firmado por ambas partes. En cualquier caso se 
firmará el convenio correspondiente. 

QUINTA. "EL COMODATARIO" se obliga a devolver el bien dado en comodato, 
al término del presente contrato o de su prórroga, según sea el caso, en las 
mismas condiciones en que lo recibió, debiendo hacer entrega física del 
inmueble a la persona que el Ayuntamiento designe. 

SEXTA. "EL COMODATARIO" renuncia expresamente a cualquier tipo de 
indemnización, en razón de las mejoras y/o del mantenimiento que se lleven 
a cabo en el inmueble materia del presente comodato. 

SÉPTIMA. El inmueble entregado en comodato, deberá ser destinado como 
oficina sede del Consejo Municipal Electoral antes descrito y/ o como centro 
de acopio del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco. 

OCTAVA. Corresponde a "EL COMODANTE" el pago de las contribuciones 
prediales, así como el correspondiente por cualquier servicio público o 
privado cuya obligación haya nacido antes de la celebración del presente 
contrato. 

NOVENA. Corresponde a "EL COMODATARIO" el pago de los servicios públicos 
o privados con que se cuente o se contraten con posterioridad a la celebración
del presente contrato.

DÉCIMA. Asimismo, queda prohibido a "EL COMODATARIO" traspasar o ceder 
en cualquier forma el uso del bien materia del comodato o los derechos del 
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presente contrato. Los traspasos o cesiones que se realicen en contravención 
a lo pactado, serán nulos e inoperantes respecto de "EL COMODANTE". 

DÉCIMO PRIMERA. "EL COMODATARIO" se obliga a poner toda diligencia en la 
conservación de dichos inmuebles y responder de todo deterioro de los 
mismos, debiendo reparar los daños y pagar el importe de los gastos 
ordinarios que se originen para el uso y la conservación de los bienes dados en 
comodato. 

DÉCIMO SEGUNDA. "EL COMODANTE" designa a Lic. Luis Antonio Oregel 
Contreras, como el encargado de dar seguimiento y cumplimiento a las 
obligaciones establecidas en el presente contrato de comodato y por su parte 
"EL COMODATARIO" designa al C. Jaime Miguel Hernández Quiñonez, 
presidente del Consejo Distrital Electoral 17, para los mismos propósitos. 

DÉCIMO TERCERA. Las partes acuerdan que, para el caso de presentarse 
cualquier inconformidad con relación al contenido de las cláusulas del 
presente contrato, incluso tratándose del incumplimiento de las obligaciones 
contenidas en ellas, agotarán prioritariamente los métodos alternos de 
solución de controversias como la mediación o conciliación antes de ejercitar 
cualquier acción judicial rescisoria del presente contrato, lo que de alguna 
manera deberá hacerse a través de las instituciones del Estado. 

DÉCIMO CUARTA. La rescisión y terminación del presente contrato se sujetará 
a lo previsto por los artículos 2162, 2163 y 2166 del Código Civil del Estado de 
Jalisco, pero considerando el destino que se dará al bien inmueble entregado 
en comodato, ambas partes acuerdan abstenerse de promover judicial o 
extrajudicialmente cualquier acción de rescisión y/ o efectuar cualquier tipo 
de diligencias con ese fin, durante los 30 días anteriores al primer domingo de 
julio de 2018, así como en los 30 días posteriores a esta fecha. 

DÉCIMO QUINTA. Para la interpretación, ejecución y cumplimiento de lo 
establecido en el presente contrato, las partes acuerdan someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
renunciando al fu ero que en razón de sus domicilios presentes o fu tu ros 
pudiera corresponderles. 

Leído que fue el contenido del presente contrato por las partes que en él 
intervinieron y enteradas plenamente de sus alcances legales, lo firman de 
conformidad por triplicado, ante la presencia de las personas que al igual 
suscriben como testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, al 01 del mes 
de mayo de 2018. 
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SE RETARIO 
ADMINISTRACiórt_1E,<l,lt�� NTONIO OREGEL
CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES, J't:. NTRE RAS

TESTIGOS 

C. JAIME MI tJ- RNANDEZ QUIÑONEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 17 

ORGANIZACIÓN 

Er,vn Gpc. 
ERIKA GWADALUPE AGUILAR LEDEZMA 

C.ARTURO RIVERA MEXICANO
COORDINADOR DE 
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